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Para los fines procesales pertinentes, se tiene en cuenta que el demandado Pedro 

Pablo Camacho Fajardo se encuentra notificado del mandamiento de pago proferido 

en su contra, a través de curador ad – litem, conforme consta en el acta que obra 

en el plenario (núm. 038), quien interpuso recurso de reposición, el cual fue resuelto 

por auto de fecha 22 de julio de 2021, así mismo, dentro del término legal presentó 

escrito, sin proponer excepciones de mérito. 

 

En punto al memorial visto en el numeral 051 del expediente virtual, se le indica a 

la memorialista que deberá estarse a lo resuelto en este auto.   

 

En firme el presente proveído, ingrese el expediente al despacho para resolver lo 

que en derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE,  

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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